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Informe secretarial, Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 
apoderada de Servicopava en Liquidación solicitó el aplazamiento de la 
audiencia a celebrar el próximo 13 de diciembre a la hora de las 9:00 am, con 
fundamento en que el Liquidador Principal de la entidad se encuentra fuera del 
país y en el lugar en que se encuentra no hay acceso a internet para lo cual 
allega los correspondientes soportes de viaje. Sírvase proveer. 

 
RICHARD ARMANDO RODRÍGUEZ RECALDE 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 11 de diciembre de 2023 

 
Atendiendo el contenido del informe secretarial y comoquiera que la solicitud 
presentada cumple con los presupuestos establecidos en el inciso 5 del artículo 
77 del CPT y de la SS, razón por la cual se accederá a la misma, recordando 
que conforme el precepto citado en ningún caso por parte de dicha entidad 
puede haber lugar a otro aplazamiento.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
    

RESUELVE: 
 
DISPOSICION ÚNICA.- SEÑALAR el QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE 
(2:30 PM), a efectos de llevar a cabo la continuación de la audiencia de que 
trata el artículo 80 del CPTSS, en la cual se continuará con la práctica de las 
pruebas, se concederá el uso de la palabra a los apoderados para que presenten 
sus alegaciones de conclusión y, de ser posible, se proferirá la correspondiente 
sentencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



 

JAM 

 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 42 de fecha 12 de diciembre de 2023. 

 
__________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 


